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Poder Ejecutivo
Convocatoria No. o312O23

Procedimiento por Licitación PÚblica
No. EO-Sl PDUS-N315-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N315-2O23, correspondiente a la obra: Pav¡mentac¡óñ
hidráulica en calle Emiliano Zapata, en la cabecera municipal; en el municipio de Zempoala;
ubicada en la local¡dad y Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.los recursos financieros para

la contratac¡ón de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán

con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-IESPT/GI-2023-15O2-01044' de

fecha O6 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:OO horas del día Ol de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbficas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Fleglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; las personas físicas , así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tac¡ón Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respectiva de esta licitac¡ón por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da
a conocer el resultado.

Preside la pÍesente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitar¡os,,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, '17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y I,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8,1i fracción XXVy 14fracciones Xvllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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de la entonces secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Oficial det Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2i.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentactas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Constituc¡ón política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupar es:

"Crescencio Gómez Flanoel" F
Con un imoorte sin I'V.A. de: $l'142.194.06 lUn millón cientos cuarenta ydos mil cienro noventa v
cuatro pesos 06ñOO M.N.l.

En virtud de [o anterior, el licitante aquí seleccionado
documentos que sean necesarios hasta oor la cantidad
veinticuatro mil noveciento? cuarenta y cinco oesos llñOo M.N.) la cual incluye e¡ lgs6 Aei \ I
impuesto al valor agregado. \/,l\
Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de t\
la presente licitación, a partir del día lS de dic¡embre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado,en elque consta elanálisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas pafa admitifla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93s,

7n 71'8 000
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se obliga a firmar él contrato y demás
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N315-2023

extens¡ones 8742y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 850 a 16:3O horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día O4 de díciembre
de 2O23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO
o coMlstÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡citación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igualforma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

ü' INFRAESTRUCTURA i Wft púslrcA | -E

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

a:¿ {:.nrJ'].lrncro i.5 i ¡ 915
a. F. i2¿31)
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Por el Órgano lnterno de Control en la
SIPDUS.

L.D. lsabel Hernández Esoinosa
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N315-2023

Por la Dirección
Vías

Peralta

No se Dresentó

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hida
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

\
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No se présentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

:r ilar':ic ,1¡! o[.1:: :B "r!¡ oi.](i ; ii lll
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No se presentó

T.T. ty'i{uel Angel lslas Lara

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda

Íración Ceneral JurídicaPor la Unidad de

Estado de Hidalgo

4t5
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N315-2O23

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre Firma

José Lázaro López Alarcón

2.' Crescencio Gómez Rangel

3.- José Santos Cruz Mendoza

Nota; Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallg, relat¡va
a la Lic¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N315-2O23, correspondiente a la Obra: Pavimentación h¡drául¡ca en calle Emiliano
Zapata, en la cabecera municipal; en el mun¡cipio de Zempoala; ubicada en la local¡dad y Mun¡cipio de Zempoala,
Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3ls-2oz
convocatoria No. o3l/2023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o,

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día Ol de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Priéta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N3Is-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
hidráulica en calle Em¡liano Zapata, en la cabecera municipal; en el municipio de Zempoala; ubicada en
la localidad y Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108, y en
los articulos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artÍculo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo \\ I
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación \ /pública. 

\\
c).- Adjudicación del contrato \

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por
l¡citación publica, las condiciones legales, técn¡casy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

t/t2
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O3l/2023, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO'SIPOUS-N315\

2O2g, en reiación a la adjud¡cáción de la obra pública: Pavim€ntaq¡ón hidráulica én calle Emiliano Zapata, en la sabocera municipal;
en el muñicipio de Zempoala; ubicada en la localidad y Municipio de zempoala, Elado de Hidalgo.

,t/ lf \-
rlj¡¡r,.1) : i!l .':i,l f',.i). i¡ !i: f , i ; , ¡ i , , li r .r., i ) i ' . 
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitac¡ón pública
No. EO-StPDUS-N3t5-203
Convocatoria No. O3l/2O23

l'1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del cob¡erno
del Estado de H¡dalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-IESpT/ct-2023-'1502-OlO44 de fecha 06
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dal9o, así como en
la página de internet s-obraspubl¡cas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O3'l/2O23 la cual se pone
a disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N315-203, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
Emiliano Zapata, en la cabecera municipal; en el municipio de Zempoala; ubicada en la localidad y
Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación pública se pusieron a dispos¡ción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de noviembre de 2023.

1.4.- con fecha 2l de nov¡em bre de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡zará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de noviembre de 2023 a las ll:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Direcc¡ón Ceneral de Adm¡n¡stación de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. FelipeÁngeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia iel órga no interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de as¡stencia
encontrándose presentes:

'1.- José Lázaro López Alarcón
2.- Crescencio Cómez Rangel
3.- José Santos Cruz Mendoza

1.6.- Con fecha 28 de noviembre d e 2023 a las l l:OO hrs., se realizó el Actode Presentac¡ón yApertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

'1. José Lázaro LóDez Alarcón
2. Crescenc¡o Gómez Flangel
3. José Santos Cruz Mendoza

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen para determir|ar el fallo de la convocatoria *". oavr34l1o", Procedimiento por Licitac¡ón púbtica No. Eo-stpDUs.Ngts-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavlmentac¡ón hidráullca en calle Emiliano Zapata, en la cabecera municiDal:
en el munlcipio de Zempoala; ubicada en la localidad y Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo,

l ¡ ilr'11!¡, \¡¡fre,. i:.1¡i :li,:- ¡jr..r), At!.:l. Fl)trf). 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N315-2023
convocatoria No. o3l/2oB

l.?.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el actadela junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de noviembre de2023 a las ll:OO hrs.:

Ningún Lic¡tante

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I,VA
Plazo de Ejecución en Dias
Naturales,

l.- José Lázaro López Alarcón $l't37,498.68
77 días naturales, inic¡o 15 de
dic¡embre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

¿.- Crescencio Gómez Rangel $1',142,194.06

77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

3.- José Santos Cruz Mendoza $r'069,879.18
77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los d Ías 29 y 30 de noviem bre del 2023, a la docu mentac¡ón de las proposiciones presentadas
por los licitantes: '1.- José Lázaro López Alarcón,2.- Crescencio Gómez Rangel y 3.- José Santos Cruz
Mendoza, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados
en las bases del procedimiento por lic¡tación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación
que establece el artículo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas,
artículo4lfraccionesdelalalaVl,inc¡soAfracc¡onesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoA
fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se
relaciona.

3112

Dictemen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. 031/2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N315'
2023, en relacióñ a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlm€ntación hidrául¡ca en calle Emil¡ano ZePata, en la cabecera munlclpal;
en el municipio de Zempoála; ubicada en la localidad y Municlplo de Zempoale, Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N315-2O23
Convocator¡a No. O3l¿023

ll,l,- José Santos Cruz Mendoza

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento El.- orec¡o unitario

Mot¡vo:
El lic¡tante anal¡za, calcula e integra incorrectamente los precios unitarios de su propuesta, ya que aplica
el porcentaje del costo de financiamiento distinto al calculado en el documento E-6 Costo de
f¡nanciamiento, por lo tanto no hay congruencia entre documentos, como se detalla a continuación:

Flu bro Porcentaje calculado
en el documento E-6

Porcentaje aplicado en
el documento E-l

Financiamiento o.9004 o.7204

Por esta incongruencia los precios analizados resultan incorrectos, y no cumple con lo que establecen
las bases del procedim¡ento por Licitación pública en el capítulo lV,- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral
'10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracc¡ón l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obres Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mlsmas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fl.- El Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡vidad
aplicable, (...), fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento Dor Licitación
públ¡ca en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; Fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normat¡vo establec¡do por:0.- asícomo de los criterios de evaluac¡ón establec¡dosy causas para desechar
la proposición, g).- la normatividad vigente aplicable y j).- lo establecido en las bases del procedim¡ento
por licitación pública. Fracción 4.- Cuando no se cumpla con las condiciones económicas, establecidas
en los térm¡nos precisados en las basés de licitación. Y fracción 7.- Cuando la informaclón sol¡c¡teda de
uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su
caso con uno o var¡os de los documentos (T) de la propuesta técnica. Numeral 1.|.1.- Precio Unitario,
fracción 2.- Cuando uno o verios dé los precios unitar¡os, a).- no se haya determinado el correcto análisis,
calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercéro y demás relativos y
aplicables del Reglamento: Fracción 3.- Cuando los sobrecostos de los costos directos: a).- no se
encuentren ¡ntegrados correctamente con: los costos ind¡rectos, costos de financiamiento, cargo por
utilidad y cargos adicionales, e inciso c).- no sean congruentes con los demás documentos particulares

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o3l lzo!#, ¿.1pro..ai^iento por Lic¡tación públ¡ca No. Eo-SlpDUS-N315.
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlmentación hldrául¡ca en calle Emlllano zapata, en la cabecera municipal;
en el municiplo de Zempoala; ubicada en la localidad y Munlcipio de Zempoala, de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N315-2023
Convocatoria No. O3l2O23

de su determinac¡ón que integran la propuesta económ¡ca. Y fracción 13.- Cuando la información de uno
o varios de los documentos que estén directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de
los precios unitarios no sean conqruentes entre sí.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo, los costos ind¡rectos, el costo
por financiamiento y el cargo por la utilidad del contratista y los cargos adicionales.

Articulo l99.- El costo por f¡nanc¡a miento, deberá estar representado por un porcentaje de la suma de los
costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos propios o
contratados, que realice el contrat¡sta, para dar cumplimiento al Programa de Ejecución de los Trabajos
Calendarizados y Valor¡zados por perÍodos.

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financ¡amiento deberá ser frjado por
cada Dependencia, Entidad o Ayuntam¡ento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento dé las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

\

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario
tF.>.H.t.

reat' 1 ,z
AMot¡vo:

No cumple con
siguiente causa:

lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación públ¡ca, por la

5/12
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. O3l/2O3, del procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N315-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación hidráullca en calle Emiliano Zapatá, en la cabecera municipal;

ol municiplo de Zempoala; ubicada €n la localidad y Mun¡cipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N315-2023
convocator¡a No. o3l2o23

El licitante anexa la copia de la determinac¡ón de la pr¡ma de riesgo de trabajo derivada de la revisión
anual v¡gente al ejercicio de esta licitación de la siniestralidad, en dicho documento se establece una
pr¡ma del r¡esgo de trabajo de 07.58875% y para el cálculo del Factor de Salario Real aplica una prima de
0.5OOO0%, por lo tanto no corresponde con la prima de r¡esgo de trabajo v¡gente.

Incumpl¡endo con los térm¡nos y requis¡tos que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Cr¡terios de evaluación económica, fracc¡ón 8.- Que la
información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes
entre sl y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técn¡ca.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la
propuesta económica (E), no sean congruentes entre si y én su caso con uno o varios de los documentos
(T) de la propuesta técnica.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las M¡smas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los s¡guientes aspectos:
l.- que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada

La prima de riesgo detrabajo la establece el artículo 74 de la LeydelSeguro Social.- Las empresas tendrán
la obligación de revisar anualmente su s¡niestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale
el reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clas¡ficación de empresas,
recaudación y f¡sca lizac¡ón.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundementos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente. \ /\\ ,/
11.2.- José Lázaro López Alarcón 

X
Causal No. l. Z

--2,'-'Flequisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación

6/12 t._...
Dictamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. O3l/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-S|PDUS-N315-
2023, en relación a la adjud¡qeción de la obra públ¡ca: Paümentaclón hidrául¡ca en calle Emlllano Zapata, en la cabscera mun¡c¡pah
€n el mun¡cipio de Zompoala; ubicada en la localidad y Munic¡pio de Zempoala, Estado d€ Hldalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N315-2023
convocatoria No. ost2o23

laboratorio de control de cal¡dad:

El licitante omite presentar ¡a Carta comprom¡so al licitante para comprometer la d¡spon¡bilidad del
laboratorio para la ejecución de los trabajos que se solicita en el documento T-3.- Planeación, Numeral
2.- CALIDAD.- Deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los mater¡ales
y los trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales .,/
y trabajos similares al de la obra obieto de esta ficitación. ,---/
Y que deberá acred¡tar anexando los s¡guientes documentos: / ,/
1).- Currículo actual¡zado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- Carta compromiso al l¡c¡tante para comprometer la disponibilidad del laborator¡o para la

de los trabajos
3).-. Aprobac¡ón por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la verificación de control de cal¡dad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de l¡citación, fracción 3.-

eue en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solic¡tados. c).- que no om¡ta uno o varios
anexos sol¡c¡tados. d).-que algún rubro en lo individualesté ¡ncompleto.

Fundamento:
Qué refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeac¡ón, fracción l.- Cuando la planeac¡ón integral no incluya el desarrollo
de uno o varios rubros que la integran 2). - calidad. Y fracción 3.- Calidad, numeral 2.- no anexe la carta
compromiso para comprometer la d¡sponibilidad del laboratorio.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las proposiciones se

deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada.
'7lt2

D¡ctamen para determiñar el fallo de la Convocatoria No, 031/2023, del Proced¡miento por L¡citacióñ pública No. EO-SIPDUS-N315-

2023, en re¡ac¡ón a la adjudicación de la obra públicá: Paümentación hidráuliqa en call€ Emiliano Zapata, En la cabecera munlc¡pal;
en el mun¡cip¡o de Zempoala; ubicada en la localldad y Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

Motivo:
En la documentación para acreditar al
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N315-2O23
Convocatoria No. O3U2O23

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes
trabajo:
1-

clave

EF23COllO

Descripción del concepto

RELLENO COMPACTADO CON VIBROCOMPACTADOR AL 95 % PROCTORi tNCLUYE:
INCORPORACION DE HUMEDAD, TENDIDO CON MOTONIVELADORA, MANO DE
OBRA Y HERRAMIENTA. (NO INCLUYE: MATERIAL INERTE COMPACTABLE)

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitarioya que omite integraren su rubro de equipo un camión
pipa para la ¡ncorporación del agua en los trabajos de compactac¡ón.

Clave Descripción del concepto
EF23cO2l8 PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 2OO

KG/CU2. DE l5 cm. DE ESpESOR, ACABADO pULtDO RAYADO, ACABADO CON
VOLTEADOR EN PERIMETRO, CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6AONO;
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CTMBRA METALTCA A LA ALTURA DEL
ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA
ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA
Y HERRAMTENTA. (P.U.O.T)

. El anális¡9 del prec¡o unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que en su rubro de axiliares considera
una cimbra de madera en limite losa piso, por metro cuadrado dé p¡so (de 15 cm de espesor), lo
cual es erróneo ya que en la descripción del concepto especif¡ca que debe ser c¡mbra métálica a
a la altura del espesorde la losa. \ iVPor los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del V \

procedimiento por Licitación pública en el cepítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluac¡ón económica; fracción l.- La evaluación sé hará de conformidad al marco normativo

8/ t2
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. o3l/2023, del Procedimiento por Lic¡teción pública No. EO-SIpDUS.N3l5-
2OZ, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlmentac¡ón hidráulica en calle Emil¡ano Zapata, en la cabecera municioal:
en el mun¡cipio do Z6mpoala; ubicada en la localidad y Munic¡plo d€ Zempoala, Etado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N315-2023
Convocator¡a No. O3thoz

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- El Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la évaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos sol¡citados en las bases de licitación y fracción 7.- Que lá propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por Licitación
publica en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establec¡do en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
esDec¡ficac¡ones.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artÍculo 170.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de l{.,
remuneración o pago total que debe cubrírse al contratista por unidad de concepto term¡nado\\
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio un¡tar¡o
se integra con los costos directos correspondientes elconcepto de trabajo fJ.

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

y el art. '178.- El costo directo por materiales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el
contratista (...).

"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad
especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del
material, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitario del material se integrará sumando al
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables
durante su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del precio básico
unitario será motivo del análisis respectivo.

El Reglamento anteriormente invocado establéce en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ¡nformación sollcitada:

9/12
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 031/2023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N315'

2023, en relación a la adjudicación de Ia obra pública: Pavim€ntación hidráulica en calls Emiliano Zapata, en la cabecera munlclpal;
eñ el munlcip¡o de zémpoala; ublcada en la localldad y Munlclpio de zempoala, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del proced¡miento por L¡citac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N315-2o23
Convocatoria No. O3l/2023

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios, se haya realizado
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contreto correspond iente.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Crescencio Gómez Rangel

Motivo v Fundamento
El licitante: Crescencio Gómez Flangel, cumple con los l¡neam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las ceusales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artícufo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalatl,incisoA,fracciónlalaV t,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitanté: crescencio
Gómez Rangel, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'142,194.06 (Un millón ciento cuarenta y dos mil ciento noventa y cuatro p€sos 06/100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Crescencio Gómez
Rangel, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$1'142,194.06 (un m¡llón c¡ento cuarenta y dos mil ciento novénta y cuatro pesos o6noo M.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 77 días naturales.

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocator¡a *o. or]rráo/l]d., Procedimiento por Lic¡tec¡ón Púbtica No. Eo-stpDUs-N3s-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: paviméntación hidráulica en calle Emiliano Zapata, en la cebecera munlcipal:

Mun¡clplo de Zempoala, Estado de Hldalgo.
r:,1r'ri),i) ,1r ,ll l)\ !).,i). il,rr) r¿¡r..,,i,:.rr'l ,. !!l
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ü/!r'n. I ial¡ llj.i.g í ri. f) r\

ll.- Verlflcar que el anallsls, calculo e Integración de los prec¡os un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...). 
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En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes: a/,.'.

En el munic¡pio de Zempoala; ublcada €n la localidad y
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N315-2023
Convocatoria No. O3U2O23

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo
firmará por un monto de $l'142)94.06 (Un millón ciento cuarenta y dos m¡l ciento noventa y cuatro pesos

06/lOo M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de77 días naturalés. Y se estima a ser firmado a
partir del día 04 de dic¡embre de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspond ientes

b).- presentación de garantfas: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se ver¡ficarán en la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H9o.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,868¡, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas'

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los astos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administrac¡ón, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, U fracción lV y 3l
fracciones lt y X de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3,4,5 y
6 fracc¡ón ty ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hídalgo.

Em¡te
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

11112

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. O3l/2O23, del Proced¡m¡ento por Lic¡tacióñ Pública No. Eo-SlpDUS-N315-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hldráulica en calle Emiliano Zapata, en la cabecera municlpal;
en el municipio de zempoala; ubicada en la localidad y Municiplo de z€mpoala, Estado de Hidalgo.
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Servidor Público
designado para presidir los aaos

de licitación pública y evaluó, D¡rectora de
Precios Unitarios de la S.l.P.D,U.S.

i"',l'"'iJáilSJ^1't'Jou,?'*?J.?uo''*

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Ptlblica y Desarrollo Urbano Sostenible. Fallo del Procedimiento por Licitación ptlblica

No. EO-SIPDUS-N315-2O2it
Convocator¡a No. O3t¿O23

T' INFRAESTRUCTURA I Mfl|. púslrcA | -E

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. María Dolores Jiménez Rendón
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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D¡ctamen para determinar elfallo dé la convocator¡a No. o3l/2023, del procedim¡ento por L¡c¡tación Pública No. Eo-stpDUS-N315-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümentación hidráulica en calle Emlliano zapata, en la cebecera municipal;
en el municipio de Zempoala; ubicada en le local¡dad y Municip¡o de Zempoala, Estado de Hidelgo.-f/aá


